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de mil nov¡ecientos novente y uno;. ante mí el Nov
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Efraín: Martínez Pa2, comparece el senor Ingeniero Luis Vi-

  

 

a orrA mn: eo-ñ Ta CETRO He
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casionalmente en Quito,casad0, ecuatoriano" y. MEYOr de e-

 
daa, == quien úe conocerlo Goy fe; Yo. 3 HONDREY..eM..renre-

ora AEe. . E « > ae
  

 
senteción de ls Compañis Anónimg "_H.0.Vo Hoteleras Quito.
eAa,EA . hom” . —

Stan ame 2 re

S.£,", en su celided de Pre sidente y. Representente Legel,
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una áe reíorms de los Estatutos
 

cergo, sírvase incorporar
coma TPe ro de . -.

Sociales de una Commañts Anónima, de acuerdo con las cliáu-
 

A .. —.

sutlas que
 

se contienen...en ests minute: - LLAUSULA PRIME

Compereciente:2Comparece al otorz ¿miento de esta escritu-
 

 
ra nública el Ingeniero Luis Villacrés Smith, en su celidad

de Presigente ae La Compasfísc Anónima ".H.0.V. Hoteleras Qui-
 

- e o . -moo mn Lon e...
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de nacionslidad eciuetorisnE- 35€ constituyó por escritura pú-
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blica que autorizó el Lloctor Efraín martínez Psz,

.de mil  el día primero de octubr

 
novécientos ochenta y dos::y se inscribió en el-Rezistro Mer |-

cantil de Quito,
 

12

13,

  

“11 L_ talsocialderícomnies"debuer esfivididoen cinco.mil accio,

el día veintidos de febrero de mil -novecien-

Compañía!se constituyó*con“un capi-  
Y

Q

 

nes ordinarias y pominativas,t de un - mil-sucres 'cada- una; y
 

su gobierno, dirección Y aduimistroción estuvo-cónfiada al
 

14 junta"generaldeaccionistas, al Directorioy+á1 Presidente

15"

20

21"—desucapitel: Én ciento noventa -y* cinco “millones de «-sucres,
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y al uerente Genera], -en su-orden.- 2).-¿Por esoritura públi-
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Doctor EfreinHartínez Pa ,

SR e. ovecientos'“ochenta

 
siete, “inscrits en-el Registro Mercantil: dé Quito,-el día
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veintidos Gel misuó ño de mil'“novecientos-ochenta -y siete,
 

se rsformaron'los estatutos gde-1s compeñía por- «el «aumento:
 

 
porlo*que: el' nuevo cafitel pasó ser -de doscientos millo-
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nes de” súcres.- 2eo. escritura públics cue autorizó el
 

 

mismo Notsrió,* Doctor EfraínMortínes-Paz, :el“día -veintiochd
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Ge diciembre ce mil novetientos ochents

en el' Registro treinta y uno de
 

Mercantil--de: Quito, el dís
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Quito, Doctor Efrain martínez Paz,
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el Resistro Mercantil de Quito, el día diecinueve

de diciembre del mismo año ae mil novecientos ochenta y Oo-
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millones de sucres5, por lo que el nuevo capital social pasó
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a ser de un mil ciento noventa y cinco millones de SUCres.
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2 lL_alocanitel socisl suscrito y veszsóc oe le misme.- Ól

3 escritura públice oue autorizó el mismo Notsrío, Doctor Esrgin

4 Mariínez Ps2, el dis coce ús marzo de mil: novecientos DOV=R>

5 ta, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día ocho

6 de meto del mismo año de' mil: novecientos noventas, se reforma-

7 ron otravez, los Estatutos"de"ls" Compañía por-el gumento-d

8 su fapital social, gue” se incrementó, en--esta oportunidad,en

al 15 cantitladde unmil-custrocientos millones de -sucres,vbor

107 lo que el huevo cápital' es; 'actusluente,de. cuatro: mil' cua-

1 trocientos millones de sucres; representado por- cuatro millo-

12 nes custrocientasmil acciones ordinarias ynominstivas de

13 un mil sucres cada una; y de numeración-consecutiva.- 7) .-

14 | La Junta General Extreordinaria-de“accionistastde la: Compa-

IST > aso mdyHotelera Quito S:As-Mi“Querse reunió el -veinti-

16 tresde mayode mil noveciento -noventa, resolvió eunentar

7 él copital social de la Compañía, de la cantidad:de :cuatro-

18 má] cuatrocientos millones de sucres a-la.de. seis mil ocho-"

19 “cientosmillones de sucres; “osea" que: se resolvió incremen-

201 tor su capitel en _un monto de dos- mi] cuatrocientos. millones

21 Tae sucres.- Además," enla misms-Junta General de accionistas

“22 se resolvió modificar el rézimen de gobierno-y-úeadminis-

223 tración de 15 Compeñís, -suprimiéndose el -cargo de Presidente

24] Ejecutivoy creandose, “otra vez, el carzo de Gerente General;

25| reduciendg-el "número de Directóres a sietiey niveiando el

26 tiempo de Gursción de los:Directores yde los 'Administrado-

27 , res y funcionarios: de 14 Empresa, en des eños.- A este res;

“28| pecto, ycomo las reformas al régimen aóministretivo dela fom-
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país a. mnorrentesry yr.ertes, la misma Juntiz. Lenera? .1 parte sob immorientes y - » 008

LOA : ¿ A , . . ES

a 2 ge Acsior: fue se voceós s la reforma de lo
ELA -

Noads ON e . A o
NE 3 Estetutes Socieles en dos etapes; de crrimerz, resrecto ce

. Io x .

Tos citedss refoerms apministraetivas Cue osueréá ororsarse
NOTARIA da A =— + = + 5

+, Dr. Efraín Martine 5 . oa 4* - - > z :
inmedistamente: y le segundas, reierente sl aumento Ge capl-

6 tal. oue deberá otorzarse, en su oportunidsd, una vez oue

a 7 se haya completado el proceso de suscripción y de pego de
o A

. - 8 la tot alidad del indicado aumento .- Finalmente en vista is_

y .

-.9 que, como consta del contenido de La presente clóusula,cen

-. 10 un períoúo relativamente corto de la existencia de La Com-

11 pañíia, entre mil novecientos ocnentaY cos y mil novecien-
E _- o . los . - -

O 12 tos noventa, se hen reformado sus Estatutos varias veces

13. en la referida juuta ¿general de accionistas que se reunió,
o - ePoeeTo morir á

14 |comoqueda indicado, el veintitres de mayo de mil novecien-
» - - a A -.o Mecr rn e mslr :

5 LOS. noventa, dispuso oue se inserte en la escritura pública
- -. AAIA rgmorA e

>

_ 16 de reforma ael régimenadministrativo Ge la Compañía, el -
z . AE A os cm AA - “ar e

o. Y texto codificado de la totalidad de sus Estatutos.-.8) L-
- AAamr CEcr

. 7

“. -18 Precisamente, en cumvblimiento de la primera parte de o. re-
«ko > Lt.AAars "

19 suelto en La sesión de Junta “eneral extraordinaria de ac-
o - >Aa

O - 20. > cionisas del día veintitres Ge mayo de mil novecientos! po-

21 venta, y_ a_la que se ha” hecho referencia en el numeral sie-
7 = =T. estos AATamnAA

e 22 |tedeesta misma cláusula, se:_reformaron los Estatutos de la

+ 2 23.
. Ea ..- tm o e AEOA -

s 241 escritura pública que sgutorizó el Doctor Efraín Martínez
- . earomr ogo A aA cno erdA-

5

o 25. Paz , Notario Público del Cantón QuTOy eldía diecinueve

5 ; 26. de julio de mil_ novecientos HOVenta, Y que Íue-inscrita en

oo _ 27 el Rezistro Mercontil del mismo Cantón. el día diecinueve
” o 7 Toma OaAeeErmit Doa AAe . -

' - 28 de septiembre de mil novec ientos noventa.- 9)- - Por últi-
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5 je la Empresa de dos milcuetrocientos millones de SUCres,

6 hán terminado de pazerlo, vor lo cue procede que se otorgue

TL La respectiva escritura pública de reforma de los estatutos

8 de la Compañia “en“órden' á que se modifique lo relativo .al c

9 |pitalsocial de-1á misma" oue: de cuatro-mil cuatrocientos mi,

10 |” Tlones queda elevádo eNdos mil cuatrocientos 'millones desu

3 vo capital'de-la empresa pasa a ser

12 de seis mil ochocientos millones de -“SUCres.-- CLAUSULA -TERCE-

13 RA Declaración:”--Cón vista 'de"os-entecedentes QUe se ha

“4 enunñiado en la sezunda*clóúsilade estaiminite; -y- por los

n'su'calidad-de-Presi

ej

a) =- que”ds: estatutossociales"de-la Som=

den
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-19 parece,quedanreformados:.de--conformida den lo. resuelto

“2 a Junta:

23 acto se. eleva. Escritura:pública
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26| + y ceñpiszZadós vor:los"vueseUesériben-en: la copis certificed

21Hg el “a cía de junti-goneral: de sécionistac-que-"ls misma -Compa-

28- hal¿Stebró”¿Llvéintitres*-de-“mayoode mil-novecientos noven-
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istro número 032 Cclesio de Kbogados del Gusves M,

Hasta souí la minuia que el compareciente la ratifica en tol
 

das sus vartes.- Leída esta escritura. al otorgante por mí
 

 
el Noterio, se ratifica y firma conmigo,- Doy fe. FirmadoA EME a 2

 
Ing. Tuis Villacrés S.yCI.NO.090335Wi6.- El Notario, Dr.E-

 

 

fraein “aertínez Pa2.- Enpendedorrinco millones de smorex

mue

 

 
Yos documentos habilitantes que se agregan a la .pre-

 

sente escritura vública, son auténticos, fueron tomados de

 
sus respectivosoriginales:-
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 Se otorgó apte mí y confiero esta TERCERA co-
f, . Y . : 0% o : o. . ”

y Quito, entla- misma fecha de su celebración.-
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  H.O.V. HOFELERA QUITO
 

Quito, 19 de Octubre de 1290

 

Señor Ing.
LUIS VILLACRES SMITH e
Presente a

De mis consideraciones:

Informo a usted que el Directorio de la compañía anónima H.O.V.
HOTELERA QUITO .S.A., en la Sesión que celebró el día de hoy,
designó a usted PRESADENDE»DE=>bAcCOMEANLA.por un período de dos
años,_con arregló a lo. que dispone el TAREIS Trigésimettiartode
los Estatiitos codificados de la Compañía y que se contienen en la
Escritura Pública que los reformó, y que'fue autorizada por el

Doctor Efrain Martínez Paz, Notario Público Tercero del Cantón
Quito, el día 19 de Julio de 1990, inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Quito el día 19 de Septiembre de 1990.

Con este motivo le manifiesto que, de acuerdo a lo que diepone el
literal h) del artículo Trigésimosexto de los mismos Estatutos
codificados citados antes, y, en concordancia con lo resuelto por
el Directorio de la Compañía en la misma Sesión que se efectuó el
día de hoy, ésto último en ejercicio de la atribución constante
en el literal j) del artículo Trigésimosegundo de los referidos
Aracultade-corresponde ejercer a «usted, entre otras atribuciones

facultades,:la' representación legal. de la Compañia,' del modo
$iguiente::.. . OS SS

y
a) directamente, sin la intervención de ningún otro personero, en

asuntos de Cuantía indeterminada; y además, pudiendo
comprometer con su sola intervención a la compañía, si la
cuantía de la obligación oO del negocio no exceda del
equivalente al cinco por ciento del capital social, suscrito y

pagado, de la compañía;

b) siempre en unión del Gerente General, si la cuantía de la
obligación o del negocio valga más del equivalente al cinco
or ciento del capital esocial,'suscrito y pagado de la

Sompañía, pero sin embargo no exceda del equivalente al veinte
por ciento del mismo capital; y,

c) siempre en unión del Gerente General y, además, con la expreesa
autorización del Directorio de la Compañía, ei la cuantía de
la obligación 0 del negocio es superior al equivalente del
veinte por ciento del capital social, suscrito y pagado, de la
compañía. .

12 DE OCTUBRE Y CORDERO TELF. 566-497 EXT. 3569 . FAX 569-106 - QUITO - ECUADOR  



  
 - o E a A

UN SP] mov. HOTELERA QUITO S.A. > Q
La Compañía H.O.V. HOTELERA QUITO S.A. se constituyó
contrato que está contenido en la Escritura Publica que autorizó
el Doctor Efrain Martínez Paz. Notario Público Tercero del Cantón
Quito, el día 1de Octubre de 1982, inscrita en el Registro

s Mercantil del Cantón Quito, el día 22 de Febrero de 1983.

   

    

 

: Muy atentamente,

Por H:O.V. HOTELERA QUITO S.A.

y Alfredo Correa Escobar
SECRETARIO AD-HOC DE LA SESION
DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA

o.

es

Acepto la ÓN que antecede, en esta fecha.-

O Quito, 19) de octhorehe 1990Z 0 o

RN

Ing. Luis Villabrés Smith
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AUTA DEJA. JUNIA CLNEEAL  EXUA! RITHARTA DE ACCIONISTAS DE lA |

COMPAGSIA H.G.V. HOTELERA QUITO S.A. REALIZADA EL 23 DE MAYO DE
+ 199u-

A
S

* . En la ciudad de evito. el dia 23 de mayo de 1990, a las 11 horas.

en el ¿Salón Oro Verde del Hotel del mismo nombre. se reunen los

accionistas de Ja Compañía H.0.V. Hotelera Quito S.Á. por haber
sido convocados mediante la oublicación exigida en los estatutos

» sociales efectuada en el liario El Comercio de Quito. el dia 13

de mayo de 1990.

S Actua como. Presidente de la “unta. el doctor tionzalo  Cordera
y Crespo y coma secretario ad-hoc. designado ror la junta, el

: ingeniero José Miguel Coo Miranda.

El señor Fresidente solicita que la secretaria constate si se. ha
reufido ed. quórum legal. El secretario ad-doc certifica que se

encuentran presentes o debidamente representados accionistas que

sen propietarios de tres millones dosccientos cincuenta y cuatro

mil doscientos veinte y un acciones. que representan el —73.9650%
O del total del capital social; por lo que hay quórum.

El señor Presidente declara instalada la Junta General
ptraordinapia de Accionistas y solicita a la secretaría que

cirpore al expediente de esta acta el listado original y
rnado por los señores accionistas presentes y representados de
Compañia. * :

ir
fi

l
i

p
r

Ñ secretaria deja constancia de la presencia del señor Comisario
e la Compañia, ingeniero José Ribadeneira Fernandez Salvador,
ien fué especialmente invitado a concurrir.

 

g
a
r  +: A dontinuación el señor.-Presidente.solicita que se.de lectura a

la ronvocatoria . que fué,publicada-¿en el Diario-El Comercio de
«Quito, com fecha 13 de maye de 1990 y «que ' contiene el orden del
dia, y solicita -a secretaria se incorpore "la publicación original

al expediente de esta acta. o

 

¿ El señor Presidente somete a consideración de la Junta el primer
O punto” del orden del día " Aumento de Capital ". y sobre el

particular expone que el Pirecrtorio propone un aumento de capital

en dos mil cuatrocientos millones de sucres (3£. 2.400.000.000) ¡
para solventar el aumento de costo del provecko. debido dágy la i

nl infiacion, a mejoramientos en el  provecto originai y al |

¿o . incremento del costo financiero.
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Varios «señores accionistas hacen consultas y

opiniones. :

La Junta General acurcida, por unanimidad. aumentar el capital de

la Compañia en dos“. .mil cuatrocientos millones de  sucres
(S/.2.400.000.000), por lo que el nuevo capital de la Empresa

pasaria. con este aumento hacer de seis mil ochocientos millones

de suecres (S/.6.800.000.000). El aumento estará representado por
dos millones cuatrocientos mil (2"400.000) acciones ordinarias y
nominativas de un mil sucres cada una. Seguidamente la Junta

General de Accionistas, con la misma votación aprueba el
siguiente reglamento que regirá el proceso de suscripción y de
pago del aumento de capital resuelto antes.

REGLAMENTO. -

a) Los accionistas podrán subscribir acciones del aumento de
capital, resuelto en dos mil cuatrocientos millones de sucres, en
ejercicio de su derecho preferente establecido en la Ley y en los
Estatutos, a prorrata del número de acciones de las que
actualmente fueren propietarios. Dicho derecho preferente deberan
ejercerlo- dentro del plazo de treinta días contados a partir de

la fecha::de publicación, en un periódico de amplia circulación en
la ciudad de Quito, de la presente resolución.

b) Simultáneamente con, la suscripción de nuevas acciones los

accionistas tendrán que pagar, de contado. el cincuenta por

ciento del valor de las acciones suscritas: mientras el saldo
deberán pagarlo. en seis cuotas mensuales cada una de las cinco
primeras por un: valor :equivalente del 8.33% del saldo suscrito
por cádajáccionisfta: -¡y:la sexta,. por :án - valor... equivalente al
8.30% delijmismo;«Saldo; contándose: «para este efecto, los : seis

:mesesl ¿de - plazo «¿a "partir. a
publigado la resolución.

-
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c) Los accionistas-que no suscribieren las acciones a las que
tienen derecho preferente dentro del plazo determinado en el

literal anterior, perderán irrevocablemente el derecho preferente
a suscribir y pagar' el aumento del capital a prorrata del
porcentaje del capital social del que actualmente son

propietarios. En este. caso, los accionistas que si suscribieron,

y que si pagarón los valores a su cargo de acuerdo a lo indicado

antes; tendrán.derecho para suscribir el saldo del aumento del

 

11 trigésimo -primer: día-: de: haberse:

capital no suscrito hasta este momento, siempre en proporción a.

los montos.que hubieren suscrito y pagado parcialmente dentro de
los primeros treinta días a-"los que se refiere el literal
anterior. Para el ejercicio de la opción que se describe en este
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literal los accionistas dispondrán de un plazo de guince días que
se contará a partir del trigésimo primer dia de la publicación a
la que se refiere el mismo literal b). En este caso, se aplicará

el régimen de pagos establecido antes: es decir que los

suscriptores pagarán el cincuenta ror ciento del capital que

. hubieren tomado a su cargo de contada, y en el momento de la
suscripción: mientras que el saldo tendrá que ser pagado en seis

. cuotas mensuales , contándose este plazo, así mismo. a partir del

* trigésimo primer día de haberse publicado la resolución. El valor
% de cada cuota se calculará de acuerdo a lo indicado en el literal
.- b).

d) Si aún quedare un saldo del aumento de capital sin
suscribirse, después de transcurrido el plazo de quince dias al

que se refiere el literal c). solamente aquellos accionistas que

oportunamente suscribieron y pagaron los porcentajes a los que

tenian derecho, tanto en la primera como en la segunda oferta.
podrán suscribir y pagar aquel saldo en los próximos ocho días

O pero el pago total será de contado: y,

, es «¿Por último, si después de estas tres ofertas alos
acciomisios, todavia quedare sin suscribirse un saldo del aumento
del capitwif:udicho remanente será ofrecido al público, de acuerdo
con la Ley. ”

  
Ss

* f) Los accionistas que hubieren suscrito el capital de la
compañía en.las condiciones establecidas en los literales a), b),

y Cc), de este reglamento incurrirán en mora por el simple retardo

en el page de cualquiera de las cuotas allí establecidas y de
; conformidad con lo dispuesto en el numeral 3) del articulo 232 de

 

"Cuota: en. .mora - así -como:::las que'' .no estén. vencidas. + La
o administración quede) facultada - para enajenar las acciones: no

. pagadas del .accioni5ta moroso- por. cuenta -y riesgo: de 'él. ::entre
terceras personas, en las mismas condiciones establecidas en el

: literal d) deeste reglamento, por intermedio de un martillador
público o/un corredor titulado.

Si la venta no se pudiere efectuar. se rescindirá el contrato
respecto al. accionista moroso y la acción será anulada, con la

consiguiente reducción del capital, quedando en beneficio de la

Compañia las cantidades ya percibidas por ella, a cuenta de la
E acción. La anulación se publicará expresando el número de la

acción anulada.

* al . : ; zMN £) Para todos los efectoss los señores accionistas serán
D * 4 notificados por escrito y de manera personal.
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la Ley de Compañías. perderán tácitamente ::su derecho a -pagar..la.

p
a
l
t
a

"
A

.
-

 

-
a
s

Se
o
ad
e

 



p
e
o

l
i
a
n
a
s

 

á

    -4-

El ingeniero buis Villacrés solicita se incluya una copia para

los accionistas de la parte pertinente corresrondiente a lus
artículos de la ley número 56. publicada en el Registro Oficial

número 341 de 22 de diciembre de 1989, que establece el nuevo
régimen tributario para este tipo de inversión.

El Vocal del Directorio de la compañia, economista Federico

Dávalos Oviedo informa a la sala que el directorio. en la sesión
del dia lunes 21 de mayo de 1990 aprobó el proyecto de reforma de
los estatutos de la Compañía el mismo que tiene dos aspectos; el
primero relacionado con la decisión de aumento de capital de la
Empresa: y el segundo. con una modificación del régimen de
gobierno y de administración de la misma. que, básicamente
inciuve la creación del cargo de Gerente General en sustitución
del de Presidente Ejecutivo; así como la reducción del directorio
a siete miembros principales con sus respectivos suplentes; y la
nivelación en dos años del período de duración de todos los
cargos de dizección y de administración de la Compañía. -

En este estado, solicita el señor Presidente que el doctor Angel

Duarte a quién encargó el Directorio la modificación de los
estatutos, de lectura al texto de los artículos cuya reforma se
permite proponer el Directorio a la presente Junta General. El
doctor Angel Duarte asi procede. .

Después de varias deliberaciones. la Junta General de

accionistas, por unanimidad de votos. aprueba la reforma de Jos

artículos de los estatutos cuvos textos actuales quedan

sustituidos por los siguientes:

: |
-ARTICULO «SEXTO . | o z o a
El capital: de la: Compañía: es. «de.¡seis!mil. ochocientos millones de
sucres, :+el mismo que se. encuentra suscrito en su totalidad y
pagado en dinero efectivo, dividido en seis millones ochocientas
mil acciones de un mil sucres cada una.

ARTICULO SEPTIMO.- De las acciones.-

Las acciones son 'ordinarias v nominativas, numeradas del 0000001
al 6.800.000. Si la Junta General de Accionistas resolviera en lo

posterior un' aumento de capital mediante la emisión de nuevas

acciones. «los accionistas tendrán derecho preferente para

suscribir dicho aumento a prorrata del número de acciones, y

siempre que éstos havan cancelado el valor del cincuenta por

 

ciento del capital anterior. Deberán ejercitar sus derechos al.
respecto, dentro del plazo de “treinta días a partir de la fecha
de publicación en la prensa de la resolución del aumento de
capital, vencido el cual, las nuevas acciones podrán ser

40
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ofrecidas 2 los otros areionistzs o al público en general *+n la
forma que, (para cada casc.  reglamente Ja Junta Genere. Nes
títulos de acciones que se emitan por posteriores aumentos del.
capital. contendrán serie caorrespondiente a cada emisian.

 
le

continuando la secuencia numérica. de la emisión anterior.

ARTICULO OCTAVO.- Titulos deaceianes. -
Los titulos de acciones se extenderán en los libros talonarios

corelativamente numerados y estarán firmados por el Presidente €

Vicepresidente; y por el  ferente General. Cada titulo podrá
representar una o más acciones. v los títulos. en cualquier

momento y a petición de cualquier accionista, de conformidad cor

la ley. podrán ser canjeados con otros títulos individuales. Los
títulos de las acciones se redactarán en idioma castellano y
contendrán las declaraciones aque exige la Ley de Compañías.

ARTICULO UNDECIMO.-
La Compañia estará gobernada por la Junta General de Accionistas,
que es la máxima autoridad de la sociedad; dirigida por el
Directorio y administrada por el Presidente, Vicepresidente.
Gerente General, y una oO más Gerentes. Subgerentes y Apoderados

que designe el Directorio. La representación legal, judicial. y

extrajudicial de la Sociedad. la tienen el Presidente v el

Gerente General, conjunta O separadamente; quienes podrán ser

subrogados durante su ausencia o impedimento, por el

Vicepresidente. -

ARTICULO DECIMO SEXTO.-Convocatorias.
Las Juntas Generales serán ordinarias o extraordinarias: serán
convocadas ' por el Presidente o por quién haga sus veces. y. en
casa de urgencia por un Comisario Principal. Las convocatorias se

publicaran por la prensa en uno “de los periódicos de mavor

circulación en. el domicilio principal de la compañía, con ocho
días de anticipación,'a la fecha fijada para: la reunión sin ,
perjuicio de lo establecidó en el artículo 226 de la Ley de:
Compañias. *La convocatoria ideberá señalar lugar, día, hora y
obizto de la reunión. Cualquier resolución sobre un asunto no
determinado en la convocatoria será nula.

- .

44



 

  

 

: ¿Son atribuciones y:«deberes. del Ditectorio m4 $ .

E

-6-

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- bel Fresidente y del Secretario.-

La «Junta General estará presidida cor el Presidente. ¿de la
compañia. v a falta de éste. vor el Vicepresidente. Será
Secretario de la Junta General el Gerente General. For falta de

uno o mas de los funcionarios nombrados actuaran la a las

personas elegidas. en cada caso, por los presentes en la reunión.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Del Directorio.-
El Directorio estará integrado por siete miembros principales y
siete suplentes que serán elegidos. cada uno, por la Junta
General Ordinaria entre accionistas u otras personas que no lu
seán; pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Los miembros
elegidos durarán dos años en sus cargos. El Directorio será
presidido por el PFresidente de la Compañia o por quien lo
reemplace. :

ARTICULO TRIGESIMO.-Reuniones y. Quórum. -
El Directorio se reunirá por lo menos una : vez Cada cuatro meses,

o cuanda lo convoque el Presidente ao el Gerente General: (0-£_R
solicitud de,.por lo menos. dos de sus miembros. Para que hava
quórum será necesaria la concurrencia de cinco miembros.

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Directores.-
El cargo de Director no quedará vacante por ausencia del

domicilio de Ya compañia o del país en que aquella ejerce sus

actividades, ni por enfermedad, comunicada al Presidente, ni por

licencia concedida por el Presidente a por el Directorio; pero si
por renuncia aceptada; por suscitarse una controversia judicial o
extrajudicial entre el Director y la compañia, y/o por manejar
intereses O negocios en puena con los de la sociedad. Las
vacantes que se produzcan serán llenadas por la Junta General, ya
fuera esta ordinaria Q extraordinaria.

"ARTÍCULO TRIGESINO SEGUNDO . — ¡Atribuciones del Directlorio.-

a) Dirigirilas operaciones de la! Sociedad; :

b) Resolver las cuestiones que, conforme a estos estatutos, na
estén reservados a-la Junta General de Accionistas.

c) Conceder o negar al Presidente. al Gerente General a los

Gerentes. a los Subgerentes y a los Apoderados. las
autorizaciones que soliciten para la celebración de contratos de

acuerdo a los presentes estatutos;
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d) Arrobar la

activos f J1OS:

AE-* í

adquisición. la transferencia. el

cualquier gravamen de los bienes de la compañía, como tambien

aprobar el pres

i
upuesto anual. incluvendo las inversiones en

e) Determinar la fecha de reunión de la Junta General ordinaria

de accionistas y proponer a ésta la forma de distribución de las

utilidades a repartirse. asi como las cantidades destinadas a la

formación de la reserva legal v otras reservas;

f) Nombrar Presidente, Vicepresidente. Gerente General, Gerentes,
Subgerentes y Apoderados, determinando «sus facultades, de
conformidad con estos estatutos;

£) Fiscalizar la conducta del Gerente General. de los Gerentes,

de los Subgerentes y de los Apoderados; y separarlos de sus
cargos si fuera necesario:

h) Integrar. con sus miembrazs. los Comites Ejecutivos que sean
recesarios, asi como establecer sus facultades:

1) Examinar la contabilidad v dar el corte y tanteo de la cade

cuantas veces lao Juzgare necesario. designando, para el efecto. a
uno de los Directores;

3) Fijar ieriódicamente el monto dentro del cual el Presidente ya

el Gerente Ceneral pueden obligar a la Compañía sin autorización
previa del Directorio; y,

k) Velar. en general, por el cumplimiento de las disposiciones de
la Lev. de estos Estatutos y de sus propios acuerdos.

ARFICULO TRIGESIMO| TERCERO.- Librq de actas.-
Las - resóluciores, del. : “Dire
_mecanografiadas .. qué llevará. e1"G

torio: constarán en hojas

 

«¡firmadas :por: todos los :conturrenties. A :falta del Gerente General
"totuará como; Secretario el que designe el' Directorio.

ARTICULO TRIGESIMO- CUARTO.- Del Presidente.-
El Fresidente de

Directorio. de
indefinidamente.
Juntas Generales

la. compañia será nombrado cada dos años por el
entre sus miembros, y podrá ser reelegido

Presidirá las reuniones del Directorio y de las
y tendra lase

14

 

¿rente-General y las actas “serán +
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5 facultades y' obligaciones «que constan en los estatutos. El
Presidente supervigilará el :desempeño del Gerente General yv la

. conducción de los negocios de la compañia. Fara tal efecto. el

= presidente deberá examinar el cumplimiento de Jos presupuestos.

. reglamentos. politicas oO disposiciones aprobadas por la Junta

General UU el lirectorio. e nformará a estos organismos. al !
respecto. El Presidente ropondrá los nombremientos del Gerente

+ General. de los Gerentes, de los Subgerentez v de los Aroderados;
: y fijará los sueldos de éstos.

Habrá una comisión del Directorio. de tres miembros, que fijará

la remuneración del Presidente de la Compañia.

? ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- Lel Vicepresidente.-
Habrá un Vicepresidente nombrado cada dos años por el Directorio.

de entre sus miembros. El Vicepresidente podrá ser reelegido  indefinidamente, y sus deberes y obligaciones son:

a) Reemplazar al Presidente de la Compañía en caso de falta,
ausencia O impedimento temporal o definitivo de este; y en este

O. : último supuesto, .hasta que el Directorio provea el reemplazo de

aquél; y»: e
+.

  

 

  5 das demás que establezcan la Lev, los estatutos, la

¿Senearal y el Directorio. :

' ARTICULO TH 3 SEXTO.- De los Personeros.-

| Habrá ua erente General" nombrado cada dos años por el
! Directorio. El Directorio podrá acordar la designación de los

6 demás Gerentes, Subgerentes y Apoderados que considere necesario,
quieres también serán nombrados para un periodo de dos años. El

. : Direcborio fijará las funciones que desempeñen estos personeros.: A

_ tlgerente. ¿* General > tendrá las siguientes: - facultades y...
1 Padirones -+que deberá-ejecer Personalmente: “=-:. ne. de A
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» A Z . ..oz » . . SH, . a
- La dirección y administración ¡interna de la Compañía;
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e orto hb) Cobrar y cancelar créditos de la compañia;e

>] c) Actuar y gestionar ante el Gobierno, Municipalidades,
: Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás entidades y

oficinas públicas, los trámites y solicitudes necesarios para.la

| marcha -de la empresa;

d) Vigilar, de una manera inmediata. la contabilidad, controlar

k la caja y suscribir la correspondencia de la empresa;
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informar al Pirectorie y al Presidente de todos la suntos y

rios del la compañia y euministrar los datos se le
iciten: asi como indicar el Directorio vo al Presidente.

lo contemplen estos Estatutos. loz requerimientos y

necesidades dela compañia;

S
p

 

. Í)? Supervisar a los trabajadores aue estén bajo sus órdenes:

t
a

: £) Celebrar todos los contratos de trabado con el personal que

- requiere la empresa. fijar sus remuneraciones. vigilar sus

. actividades v dar por terminadas las relaciones laborales cuando
" así lo crea conveniente;

.h) Representar legalmente . tanto Fudicial como
extrajudicialmente, a la compañía, en unión del Fresidente; o
indistintamente. el uno o el otro;

i) Firmar los instrumentos rúblicos y privados relacionados con
la compañia; girar y/o endosar Cchegues á cargo de las cuentas

sorrientes que la empresa tenga en los bancos de la República yv
“a el extranjero; girar, aceptar. endosar y protestar letras de

. cambio. pagarés o cualquier otro instrumento de crédito,
= contratar préstamos y dar garantias prendarias:

    

DerM
e
t ocuradóores judiciales:
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. k) - Representar a la compañia en las Juntas de Accionistas y
acreedores cuando fuere delegado expresamente para ello, y cobrar

dividendos y utilidades que correspondan a la compañia;

1) En general, ejecutar cualquier acto o contrato por resolución
* | de la Junta General de Accionistas del Directorio y/o. del

hr Presidente; deacuerdo con- ¿las facultades legales: y estatutarias.a

¡nde-dichosOrganismos,Y dienatario. . E o ii
DARA .z : a O

APTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- De los Comisarios.- Do
La dJunta-. General nombrará uno O más Comisarios principales,

Y quienes tendrán las facultades determinadas en la Ley y en los
O. / Estatutos. Cada Comisario podrá tener su respectivo suplente.

  

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Balances.-
Los balances se cerrarán el treinta yv uno de Diciembre de cada

fi año, y el Gerente General los presentará a consideración del
Ae Directorio, dentro de los primeros sesenta dias del año¿
+ Siguiente: El Directorio a su vez los trasladará para serCo
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conocidos bor la Junta General de Accionistas. Los balances no
sólo contendrán la manifestación numérica de la situación
batrimonial de la compañía. sino que tendrán que elaborarse
conforme a la dispuesto en la lev yde acuerdo a las normes

dictadas por el Comisario y/o Auditor calificado.

ARTICULO CUADRAGESIMO.-  Liguidación en caso de disolución de la
compañia.-

La liquidación estará a cargo del Gerente General. salvo que la

Junta General de Accionistas resolviere expresamente otra cosa.
La liquidación de la compañía hecha al vencimiento del plazo

previsto en sus estatutos, como la que pudiera. eventualmente,
producirse.en fecha anterior a la terminación de tal plazo. se
hará en la forma. terminos y con observancia de los requisitos

determinados en la Ley v los estatutos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- . .
1.-Autorizace al Presidente Ejecutivo para que en la escritura
pública que contenga la reforma estatutaria resuelta en la
presente sesión, inserte el texto integro y codificado de los

estatutos. 2.- Dentro de los quince días contados a partir de la

   

—General Extraordinaria de Accionistas con el objeto de que en la

  

Mmisma se designe a los miembros del Directorio con arreglo a las
 
iuevas disposiciones estatutarias; reputándose extinguidas todas

las desienaciones de Directores y personeros efectuados

anteriormente. :

El señor Luis Gomez Izquierdo solicita a la sala emita un voto de
aplauso y de reconocimiento al doctor Felipe Amunátegui como
promotor, ejecutor y administrador del proyecto. Moción que es
aceptada-por: da sala: en:forma. unánime. - . 2...

“ z ce z

Para terminar,: la Junta General «de - Accionistas' dispone-que -:el.
Presidente *Ejecutivo perfeccione legalmente las_ reformas de
estatutos que constan en el acta. debiendo otorgar. por separado,
dos escrituras públicas. la primera conteniendo las reformas de
caracter administrativo, a partir del artículo octavo c.: y la
segunda, que se referirá exclusivamente al aumento de capital, y

que deberá hacerse apenas se hava concluido el o. proceso de

suscripción y de pago total del mismo. .

 

AC

fecha de inscripción de la presente escritura pública de reforma
e ios statutos de la compañía. en el Registro Mercantil de
Fuito. el Presidente Ejecutivo deberá convocar amuna. Junta .-
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    + Siendo las catorce horas se acuerda comisionar a - a
directive integrada por el: doctor Gonzalo Cordero Crespo

. bresidente de la Junte. el señor Alfredo Correa, vicerresidente

el ingeniero José Miguel Cooa Miranda secretario ad-hoc. vo A
doctor Ángel lmerte Valverde. para que poceden a la redacción de

acta y la suscribán en fe de la aprobación dada a la misma por

todos los accionistas- asistentes a la Junta.
r

- RAZON: Certifico que el instrumento que antecede es fiel copia

del original, que obra en mi poder.

) .

Sr. Max Dahinden Bucher

GERENTE GENERAL/SECRETARIO

O Quito, 17 de Diciembre de 1990

  



  

   

0.1. BOTELERA BUlid : y
. ACCIONISTAS BUE PARTICIPAN EX CAFITEL DE S/. 6.800"000,000,09 * CaAAA
a 19 0E FEBRERO DE 1991 q Ju¿049- o

NONIRES CAPITAL TECESECHTO IMEI h EN
ACTUEL CAPITAL. TOTAL po :

enemacnccananea(ommerardo)occcccccccccnancnce
314 ARSAX ETALTDA, 933,080 509,008 1,4£2,000 0,02
217 ACARO RAZA JOSE CAMILO 134,900 74,000 208,000 0,003

2 ¿COSTA ESPINOSA SIKON 3,200,000 6 3,200,000 0,047.
1 ACOSTA MARIA ELIZABETH DE COPO 7,009,069 9 7,000,000 0.103 '
3 AOITEC CIAL DA, 15,418,600 6,303,000 17,781,000 028 >

187 AGENDERA S.A, 8,509,089 9 6,500,000 0.09%
179 AGUIRRE GUERRERO SDMUKDO 1,487,000 315,000 2,282,000 0,034
177 ALR. EDNJNDO JORDAN CIA,LTDA 10,080,909 9 10,000,900 0,147
160 ALMACENES EL JURI CIA LEDA 52,800,009 27,331,009 82,131,000 1.208 *.
325 ALSETRA CEVALLOS DIEGO ANDRES 500,009 273,006 728,000 0.0,
313 ALVARADO ROVIRA NELLIE 270,000 147,800 317,000 0,006:
212 ALUAREZ BASTIDAS FAY 273,090 153,00 428,000 0.006 3
165 ALVAREZ GLADYS ELJURI DE 2,933,099 1,629,000 4,562,000 0.087 ¡
164 ALVAREZ MORENO ANTONIO 733,000 407,600 1,140,000 0,017;
126 AMAZONAS CIA. ANONIMA SESUROS 14,666,000 2,000,000 22,666,000 0,333
336 AMDRADE FEDERICO 3 1,006,600 1,000,000 0.015 |
340 AMPRADE MONICA RARARQUA PE 9 1,009,000 1,000,000 0.015;

O 347 APOLO TINOCO LASTENIA 9 3,34%6,000 8,420,000 0,094 |
312 APUNTE OSORIO ANA 25,000 14,000 39,000. 0,001 |
242 AROSEMENA EDOSRDO(FALLECIDO) 254,009 9 250,000 0.00%;

3 AROSEMENA SOMEZ' LINCE ANTONIO 1,100,009 735,000 1,838,000 0,027
7 AULESTIA TRIVIMO IVAN-SUSANA 3,009,000 1,538,000 4,668,000 0.089  '
8 AULESTIA TRIVINO M. ANTONIO 4,333,000 2,407,000 8,780,000 0.09%

203 AULESTIA JULLEDIS CESAR 45,009 84,060 151,600 9,002
335 AYESCA 9 70,140,009 20,369,000 0,30% . -
223 ATELA CONEZ CESAE MEDARAO 278,090 155,600 433,000 0,0084
197 BALSECA ARTIZ SUTFO 185,009 141,060 347,060 0,005
204 BALSECA ORTIZ IUAN 110,000 0 110,009 0,002
337 RARARONA AURELIA ESPINEL DE 9 2,000,000 2,000,000 0.029  '-
337 BARAHONA ESPINEL JOSÉ 0 1,900,000 1,600,060 0.015.
344 RARANONA ESPINEL RODRIGO 9 1,000,969 1,000,000 0.015
362 BARAROMA ESPENEL XINENA 0 1,900,000 1,000,000 0,015
328 BARSHOME PATRICIA 9 1,060,008 1,008,009 G,0%%

9 PARRELLA R.SOLEDAD NEKINO DE 1,009,580 545,800 1,545,009 0,023
10 KARRESA VALVERDE ALFONSO 10,000,900 9 10,009,000 0,147

O 143 BARRERA VALYERDE RAFAEL 1,681,000 917,000 2,598,000 0,038
144 BARRERA VALVERDE STELLA 190,009 55,000 155,900 0.002

1 BECPECH SANTONARO FERMANDO 580,990 0 500,009 0,00?
174 BERMEO CECILIA ANDRADE DE 849,006 872,000 . —+,321,900 0,019
172 RERNEO FAGIOLA ROSALES DE 2,550,996 1,417,000 3,987,900 0.05

s 171 BERREO LANAS VICENTE : 2,550,900 1,817,000 3,947,000 0.058
173 RERNEO ROSALES SOARIDO 1,700,900 944,009 2,644,000 0,079
12 BERRED Y PERMES CIA LTDA 6,799,000 2,337,060 9,834,000 0.130

252 BLATX ARAGON GILLES 15,009,000 8,333,000 23,333,000 0.343
251 BLAIH AZUCEA ARAGON DE 15,000,900 2,333,000 23,333,099 0,323
13 30234 ROLGUIS ANDRES 1,464,909 $15,900 2,281,000 0,034
13 BORJA HOLGMIN EDJARDO 1,506,900 233,000 2,333,090 0,934
15 FORJA Ma TERESA SINIMAZIO DE 1,500,060 133,009 2,133,000 0.63

323 POSIA PEPA RODRIGO 0 $49,000 540,008 0,003
327 JORJA PENA ROSARIO 0 $45,000 $40,600 0,008
16 ERACHO OKA JORGE 5,000,009 2,777,000 7,777,000 0.114
17 BUCRELI FARAN CAZLOS 560,060 4 500,006 0.007
18 BUSNZLI TERAEDUARDO 3,000,090 y 5,006,009 9,074
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BUSTARENTE ESPINOSA J, RAFAEL

CABRERA MAFLA BILSOR DAYARDO

CADERA SUESHAVAS LUIS

CALISTO ROCÍO NERTHO DE

CARALA ECREVARRIA E, JAIHE

CARBO PORCE PEDRO

CARDEHAS LEON PERRO

CASTRO LLAMEZ ARGEL

CER INTERAMERTEAMS S.A,

CERRADURAS ECUATORIANAS SA,

CURcoX TORAL JOSÉ

CAICORSA

CRIRIBOGA CALISTO RIGUEL

CAIRIGOSA CHIRIBOGA ESTEBAN

CRIRTROGA CNIRIBOGA J.CARLOS

CRIRIBOGA COIRIBOGA PAULIRA

CRIKIBOCA CRIRIBOGA SUSAa

CHIRIBOSS SORDOVEZ DANIELS

CHIRTROSA CORBOVEZ R.PATRICIA

CHIFRIBOGA MERCEDES LEON DE

CHIRIBOGA MERINO ERNESTO

CHIRIROGA SILVIA COSO DE

CIA RORBAR S.fa

0630 GARCIA dONEL NUNSERTO

CORER.IRD, AGRICOLA RECNI Sa ña

COMERCIAL 1NTACO

CORERCTAL TREME PORSE

CONRUTO C.h,

CONCRETESA SM, o

CONSTRUC Y ARRENDA QUITO CIAL

C00 MIRANDA cOSE MIGUEL

C00 <TAERA ALVAREZ M

CORDERO LORRERO FELIPE

CORDERO RORKERO SANTIAGO
CORDERO CRESPO GONZALO

CURSERO LOLA DONOSO DE

CORONEL FEIJOO PABLO EDGAR

CORXEA CRESPO LUCIA

CORRLA ESCORAR ALFREDO

CORREA GASRIELA CHIRIBOGR DE
CORTEZ UCUTLLAS HERMAN

CORTEZ VCYILLAS JHONY
CRESPO PAULINA ERKAHORA DE

CRESPO PAZ FERNANDO

CRES?D TORAL EDUARDO

DARQUEA DE NIT GASRIELA

DAYALOS CECILIA DPIERO SE

DAVALOS GUIEDO FEDERICO

DAVALOS IVIERO IOMNY

DAVÓLOS TageYO FEMRICO
BECA CIALLTMR,

PEFAZ ESTRELLA ENSÑA

DIAZ SIVAMEREIZS ASURO

eL

ACTUAL

1,460,000
85,000

4,409,900
1,609,990
10,000,960
8,000,900

86,000
36,000

2,000,000
14,728,000
7,000,009
2,734,000
59,168,060
13,503,050
32,272,000
16,136,000
13,503,500
14,335,600
14,335,000
2,804,000
15,000,000
6,668,000

60,009,090
59,009,90).
6,224,000

10,350,000
2,400,000

20,009,000
5,031,000
2,100,000
7,107,000
3,314,000
3,200,009
18,036,900
27,554,009

209,400
62,000
38,000

38,500,006
10,922,000
2,800,009
8,200,000

0

30,000
4,660,000
2,402,000

(61,340,000
27,006,000
2,500,000

84,460,000
737,500
22,10
44,000

809,000
35,009

4
545,069

0
6

25,090
24,000

2,182,004
9,161,000

0
3,500,600
16,450,000
6,585,000

17,103,000
2,301,000
2,845,000
1,513,000
1,213,006
1,557,006
8,182,000
4,401,000

0
op
316,000

0
754,900

11,119,000
0
0

2,654,000
1,238,000

0
0

15,929,009
4
é

21,400
4

5,457,000
4,868,009
3,588,000
1,000,009

0
1,495,000

4
0
0

FRESIA

TOTAL

2,266,000
100,000

4,400,000
1,545,000

10,000,000
£,009,000

71,090
59,090

6,182,000
22,909,000
7,000,000
6,234,000
71,828,000
20,368,000
49,375,000
24,437,000
20,368,000
16,148,000
18,148,030:

4,351,000
23,182,000
12,449,000
50,000,000
49,000,000
4,534,009

10,350,900
2,164,000

31,110,990
5,031,900
2,106,090
9,758,000
4,552,000
4,200,000
19,036,090
42,583,000

200,999
42,000

59,000
38,500,000
14,379,090
13,688,000
13,488,000
1,000,000

30,000
4,355,000
2,482,090

101,340,900
27,009,000
24,500,000
26,450,080
1,145,090

37,008
44,000

0,033

9.001

0,085

0.02)

0,167

0,098

0,001

9.001

9.09

9.33

9,103

0.0%

1.053

0,300

0.725

0.35

4,390

0.23

0.237

0.044

0,341

0,193

0,882

0.882

9,067

4.19

0.032

0,458

0,074

0.031

9.143

9,087

0.082

0.265

0,624

0,003

9.001

9.001

0,548

02

5,201

9.201

0.015

0,000

0,0%

0,037

1,490

0.1

0.350

1,274

0,017

0.001

0.041
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CAPITAL
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ACCIONISTAS QUE PARTICIPAN EN CAPITAL PE S/. 4,800'900,000,00

    

 

* 18 DE FEBRER DE 1991

HONBRES CAPITAL TRCRERENTO MORAN

DannaJOAN
DOKOSO CHIRIBOSA ENRIQUE 372,009 207,000 579,900
DONOSO CRIRIBOGA PATRICIO 372,000 207,000 579,000
DONOSO CHIRIBOGA RAMIRO 372,000 0 372,000
20080 CHIRIBOSA SANTIAGO 972,500 540,000 1,512,000

63 DONOSO LOLA CRIRABCA DE 3,923,000 2,123,000 5,945,000
264 DONOSO VELASCO NARTA LUISA 439,000 243,000 $92,000

, 62 DONOSO VELASCO SANTIASO. 1,082,000 607,000 1,697,000
162 DOUNET ARTOR JUAN 1,759,005 978,000 2,738,000
163 TOURET OLGA ZLJURI DE 1,904,000 1,057,000 2,965,000

s 291 DURAN BALLEN JOSEFINA 233,000 127,009 360,900 >
$4 DURAN BALLEN VILLALOBOS SEXTO 500,996 0 500,000

287 DURINZ TERAN RANUEL FRANCISCO 10,900,909 9 10,000,000
266 DURIEL YOLANDA TERAN DE 10,000,060 09 10,006,000
153 ECUALIT 0.4, 243,627, 000 0  243,627,000
46 EDIMBACTUR S.k. 2,121,000 -9 2,121,000
65. EDINCO CIA,LIDA. 2,006,000 1,091,060 3,091,000

O 213 EGAS ACOSTA MIRIAM JARUSTH 38,400 21,000 59,900
189 ESAS EGUEZ IGMECIO 87,000 47,000 134,009
87 EL COMERCIO CIA. ANONTs 14,820,009 / 20,084,600 4 56,908,090

153 ELECTRO ECUATORIAMA $.A,C,T, 4,569,006 9 4,500,000
141 ELJURI ANTON NEMRY 3,656,006 2,037,000 5,703,000
155 ELJURI 2NFON JORGE 3,466,990 2,037,000 5,763,000

. 159 ELJURI ANTOR JUAN 3,665,000 2,037,000 5,703,000
157 ELJURI CRICA JUAN 1,760,009 978,000 2,738,000
158 ELJUKI OLGA ARTON DE 1,906,069 1,059,000 2,965,000

: 60 EXPRESA DURIMI S.A, EDIRCA 70,909,000 0 70,000,000
d9 EXCRAPES DECORAT.EMDESA S.A, 150,000,004 0  150,000,000

E 214 ESCOBAR MENA HUGO MARCELO 80,000 45,000 125,000
352 ESPINEL BORJA CARLOS 0. 0 1,188,000 1,188,000
351 ESPINEL MARTHA DE 0 500,000 500,000

: 222 ESPIHOSA CORREA NOERI 602,09 287,000 889,000
" 76 ESPIEGSA MARIN JOSÉ * 5,000,060 2,777,000 7,777,009

2% ESPIXOSA MARIR MARCIA 2,000,000 766,000 2,784,000
293 ESPIEDSA PAEZ XAKIA MERCEDES 2,000,000 1,091,000 3,091,000
232 ESPINOZA AGUIRRE DAVID 24,000 0 - 24,000

O 259 ESTRUCTURAS ALUNINIO ESTRUSA 30,906,980 9 30,000,009
245 CTERKIT ECUATORIANA S.A 21,564,000, 000  21,608,087,000  23,172,087,000 4
76 FERNANDEZ DS CORDOVA M,BRIZ DE 350,000 171,000 541,000 0,008
75 FERKANDEZ DE CORDOVA RARCELO 500,000 "273,000 773,900 0.011
72 FERNANDEZ PATRICIA CORO DE 16,040,006 6 10,000,000 0,147
77 FERROTORRE S.A, 4,008,689 3,333,000 2,333,000 0.13)

. 349 FLORES PAREDES LUIS MARCELO 4 20,000 20,000 0,000
194 FLORES PAREDES RARIA TERESA 68,900 15,900 82,000 0.001
164 FREUND INGRIS RUF DE 10,900,009 0 . 10,000,000 0,14)

- z 185 FREUXD RUF KURT 10,009,090 6 10,000,000 0,147
» 184 FREYND RUF RARO 19,000,900 9 10,009,000 0.147

290 GALLEGOS SALEN TESTORO 1,006,049 9 1,000,069 0,015
a 302 GALLEGOS YELA RAUL EXTONIO 150,300 24,009 13,000 0,003

208 GARCIA AYSIAN SANCHEZ DE 115,064 64,000 179,000 0,003
” 23 GOMEZ CENTURTON PEBRO 6,030,029 9 6,000,000 0,088
> 189 EONEZ ORELLAMA “IBICIO 45,00) 13,000 93,000 0.001
o. 79 CGRTAIRE PAULIMA 0580 0£ 10,909,590 9 10,009,600 0,147

210 GRANDA ORTIZ SESUNIS 92,662 56,040 142,009 0.002
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ACCIONISTAS QUETPARTICIFAN EN FAPITAL DE S/. 5,908 032,800, 00
5% DE 1901

NOMBRES - CAPITAL INCREMENTO INVERSION
ACTUAL CAPITAL TOTAL

82 GRUBAO C.A. . 2,000,000 9 2,000,000 0.029 ;
715 SUALOTO QUISILEME JAIME - 87,809 : D 67.000 9.081 í

386 GUARDERAS UM. MARGARITA DE E 4,088,009 4,008,000 0.859 |!
Wo BUESRERO GUTIERREZ PAULINA 194,088 187,908 289.008 4.0m4  :
157 GUERRERO LEMTUALL CARLOS 500,080 277.000 772,008 0.811
155 GUERRERO LENTHALL ESTERAR 500,008 273.000 773,888 0.811 !
153 GUERRERO LENTHALL JAVIER 500,890 273,800 773,889 0.8:
356 BUERRERO LENTHALL SUSANA 508.908 273,008 173,800 B.B11 |
181 GUERRERO M.ELENA PONCE DE 18,080,088 4 10,800,908 8,147;
148 SUERRERO PONCE JOSE 30.0PE,PBR 35.858,080 45,858,888 0.969 y
174 GUERRERO VILLASOMEZ CESAR 1,567,009 815,000 2,282,000 0.834 |
357 HOLEGIN GUERRERO PAULINA DE 500,000 273.000 TIBOO BB;
772 HOTEL LA LAGUNA . 12,186,008 6,771,008 18,959,008 0.279  -
158 HOTELERA GUAYAQUIL S.A, 164,008,008 150,224,008  323,274,088 4.753
257  INECANIC 24,500,888 18,508,080 35,080,888 0.515 |
285 INDUS.COMER. TECNI.ASET,ICTA $. 4,666,808 8 4,566,888 0.049 |
749 INGENIERIA ELECTRICA CANALA CL 45,008,808 Q 45,000,080 0.652
95 IN02, VISTA HERMOSA 5.4, 12,724,088 3,503,088 16,227,808 9,239 5
EA (NEOSILIARIA BERMEO S.A. 3,399,888 1,898,208 5,297,808 0.078 |
95 INMOBILIARIA MENESES S.A. 4,249,088 2.F61, 000 5.51B,BBB B.B97 :

327 INMORILIARIA YANUNCAY 5.C.C. 21,588,088 d 21,608,808 0.319
25%  INTERMACO 8,413,008 3.588,882 12,081,808 6.176  :
359 INVEGRAN S.A. 7,088,008 3,219,988  18,8:B,088 0.199:
332 INVEST BOLSA S.A. A 372,080 372,000 0.885 |
87 ISLA SOL CiA. 2,500,098 1,418,888 4,818,088 8.059:
198 [TUERALDE MONCAYO RAUL 171,088 DS
83 ITURRALDE SERRANC EANESTO 758,008 8 758,008 equ +

282 TIYRIETA CARDOZD MARIA CRISTIN 265,008 250.008 725,908 BB,
13% IZURIETA SANCHEZ MIRIAM 18,000 19,880 57.400 0.801 :
89 I2UREETASIELLA VASQUEZ DE 2.933.980 1,819,888 3,951,808 0.858  .

294 JACOME M.DEL-ZARMEN MOBLANO DE 1,508,008 NN
98 JIION ELENA CHIPIDOGA DE 17.503.082 5,855,882 Z0.768,808 8.30R
13 LÁ CHOJA CIALTOA, 2,933,988 1,629,089 4,582,888 0.067
192 LBER ZUMARRAGA PARCELA 188, 009 58,200 168,098 0.002
288 LOPS] CHIRBOSA RSMIRO 18.002, 820 8 18,800,388 8.147
268 LUSERA ALNCIDA OLMEDS 732.000 8 A AST
227 PRIGUA TANCHAUJISA MANUEL — 84,000 24,008 68,000 8.881
135 MALDONADO LAURA ISABEL DE 5eg.080 0 500.808 €.087
3 PANTILLA ANDEFSON JATME 1,480,000 4 1,800,008 8.815

9% PARTINEZ CINTIA SMANPERS DE 2.862,088 1,743,402 3,885,008 0.056
94 MARTINEZ CORO JOSE 1,364,009 EOS

070 MARTINEZ MERVAS ANDRES 133,000 74,003 287,088 0.083
272 MASTINEL MESVAS FRANCISCO 1,268,088 ¿55,288 1,855,088 0,827
e MASPONS Y PISAS VICTOR 9,008,000 4.444,832 12,444,808 9,187

390 MATERTA.CONSTUC,2UITO CYMCAS. 28,008,008 11,118,888 31,116,008 0,458
162 MEMA ANDRADE ALEJANSEJ 500,008 0 500.088 0.87

*172 PENA ANDRSIS UNS FERNANDO 580,088 8 5ee,908 0.007
160 MENA ANDRASE MN GABRIELA Sur, 000 a 08,008 8.207
197 MESA ANDRADE MARIA SOLEDAD sez, 000 9 5e0,008 0.887
OS MENA PROMECD LIGIA MARGARITA 25,800 14.009 39,009 B.eBl
754 MENESES ESCINOEA FESSRICO 7.3S5¿BOB 4,012,008 11,767,088. 8,157

7 MENESES ESPINOSA LEGAANDO 11,618,048 5,458,002 18,058,008 0.266
307 MENESES JATIVA CATALINA 59,098 33,209 92.800 9.001PR
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NOMBRES CAPITAL INCREMENTO INVERSION z
ACTUAL CAPITAL TOTAL

MERINO DAVALOS ANDRES 1,380,020 545,988 1,535,880 8.823
MIRANDA G.MARIA CRISTINA DE $2n.ana 272,000 713,009 BB!
HISLE REHPANT GUILLERMO 2,530,200 9 2,508,008 0.037!
MOLINO EL CONDOR CA. CC 12,278,800 6,998,098 19.820.008 0.2%
ECRAN PARRALES HUGO ALBERTO 181,808 3 (81,98 0,001
HOREANO BARRAGAN CARLOS MARCEL 1.502,003 833,888 2,333,088 B.84
MOREANO BARRAGAN ELSIE PAULINA 1,580,008 33,888 2,333,088 8.04;
MOREANO DAVILA ADRIAN 12,748,888 7,277,008 19,317,808 D,2%1  ;
MOREANO DAVILA MARCELO 7,500,008 4,166,088 11,666,880 0.172 |
MORENO ESPINOSA AIDA 15,917.208 6,560,908 18,417,088 7 |
ACRENO ESPINOSA DIANA 11,917,808 6,580,048. 18,417,888 8.271
MORGAN ELENA DONOSO DE 545,802 102,808 847,808 8.812 |
10SCOS0 LANDINES PEDRO - 134,082 3 134,888 8.802 +
MOSQUERA PALACIO M.DEL ROSARIO 46R, 200. 0 460,008 0.007
KOSQUERA PESANTES CARLOS 2,933,888 1,495,008 4,423,888 8.855
MOSQUERA PESANTES DIESO 4,419,020 3 4,419,088 0.065
MOYA ALBERTO 71,800 40,808 111,888 0.082 |
HULTINVER CIA, LIDA.. 70,000,208 9 70,002,826 1.029
NARVAEZ PEREZ MANEL 68,880 37.008 105,008 0,902
NIETO CAMPUZANO SILVANA 3,681,800 2,045,000 5,726,008 0.054
HOBOA ESTUPINAN FLAVIO / OLGA 3,890,888 1,666,002 4,565,088 B.069 .
NDBDA ESTUPIXAN CESAR HUMBERTO 1,008,809 2 100,80 8.015 1
ANLAND SILYIA BARAMONA DE 9 1,080,002 1,822,008 0.D15 >
OCHIA RODRIGUEZ NESTOR 10,008,088 5,556,608  15,556.Be0 0.229 ;
OVIEDO CARRILLO GONZALO 302,888 08 408.808 8.80:
OVIEDO CASTELNUDVO SANTIAGO 100,060 0 180,000 0.001
SUIEDO COSTALES JORGE 180,008 3 188,808 8.0:
OVIEDO COSTALES MARIA SOLEDAD 333,028 a 333,BB0 8.005
OVIEDO SYLVA BONZALO 100,308 3 188,882 0,00
OVIEDO SYLYIA ANA MARIA IBA OS BOS
GYIEDO TARAYO JORGE. 108,888 1(111,863 1,211,883 0.018
PALLARES TROYA JOSE RAFAEL 8.552.008 8 6L558,888 0.128
PANIFICADORA NODERNA S.A. 29,208,208 19,851,888 48,091,080 B.7B7 :
PAREDES PENA FRANCISCO. 1,000,208 802,008 1,808,088 8.826
PAREDES PERA MARTHA 446,008 op 455.800 0.887
PETER JAIME MALTER - Bo 1,748,008 1,745,088 0.828
PINTO AULESTIA NELSON BOLIVAR 98,88) 49,088 139,088 8.882
PLASTICOS INDUSTRIALES S.A, 58,000,P00 48,885,088  136,995,988 2.013
POLIT MOLESTIMA EDUARDO e 611,008 511,008 0.009
PONCE ALVARADO ROBERTO 2,508,800 1,388,900 “3,995,803 0.057
FONCE GLADYS VAN DENTEN DE 18,802,280 d 13,000,008 8.265
PONCE HENRIQUEZ ALEJANDRO 6,002,202 8 ¿00,00% 0.289
PONCE HENRIQUEZ PATRICIA DE 5.958,829 3 5,058,008 0.898
PONCE LEON DOLORES TERESA 36,080 8 35.000 2.08
PONCE LOLA ALVARADO DE 779,808 327.088 1,197,008 8.018
FONCE LOURDES EMIRIBOGA DE 16,878,008 8,056,008 25,744,088 0.379
PONCE MERCEDES MARTINEZ DE 733,089 400,008 1,133,208 9,017
PONCE PALACIOS IENACIO 0 42,082 02,806 9.00
FONTE PALACIOS MIGUEL 1.889,302 555,300 1,555,888 4.827
PONCE SERRANO IRENE 1,688,908 1,564.063 3,268,008 0.048
PÚNCE TOBAR ANA MARIA 3 408,303 408,80 8.206

_ PONCE VAN DENZEN XAVIER 6,825,880 Y 5,325,203 2,082
PRIMA E.h. 58,892,003 o EREAa eeBz
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E PARTICIPAN EN CAPITAL DE S/. 6,890"000,000,00

CAPITAL INCREMENTO IES

ACTUA Alaro) UA

e

. PROMOTORA DEL PACIFICO C.LTDA,
PROQUIN S.A,

QUINONES CNIRIBOGA RAUL

QUINONES SARA ESPIMOSA DE

QUIROZ HARTIN ARTURO

RANCKE SCHEDEL SILYIA

REDIR RENITEZ LUIS FERNANDO

KETBAR RODAS AXGEL EDGAR

RIBADENEIRA FER SALVADOR JOSÉ

RIBADEREIRA TRASVERSARI MARIO

RIOFRIO VILLAVICENCIO VICENTE

RIPALDA MORA ENRIQUE 0 J,CORDO

ROZAYO LEMARIE MONICA

ROMAN VERONICA 5. BE

ROMERO XRAMAREREO NEREDEROS

ROMERO Y ARTETA ASOC.CIA, LTDA,

ROSERO DUQUE PATRICIO,

ROSERO PONCE NORA ñ,

RUASA RUALES SARANTESO Sha

RUEDA AGUILAR PATRICIA

Sáñ COUSIN AUGUSTO (FALLECIDO)
SALAZAR VILLALYA ANGELA VICTOR

SALCEDO TERESA PROARO DE

SANTELICES CACERES F.AXTURO

SARANGO MOROCHO SEGUNDO

SRAMBRA CIA, LTDA.

SESUROS CONTIRENTAL S,k,

SIADAMA BUSTAMANTE JULIO

SINCLATR ALEXANDRA PONCE DE

STACEY A,CRISTINA CHIRIBOGA DE

STACEY R.DOLORES CRIRIPOGA DE

STACET HORENO CARLOS

STACEY RGRENO DIEGO

SUAREZ FALDEON ROSA AURORA

SUAREZ MARIA N, MARTINEZ DE

SUAMBERG MORENO ALRERTO

SUAREERG MORENO PABLO

TAMAYO MOSCOSO BALO

TECNIIVIKICA CIA, LTDA,

TERAN LOPEZ MARIA LAURA

THUR DE X00S VELEZ RELSON

TOBAR RIBADENETRA LUIS
TOBAR TERESA BORJA DE

TORRES SALAZAR MAURO

URIBE BAUNGARTNER CAYETARO

VACAS KASTIDAS CELSO

VALEXTIN JUASE MAX

VASCONEZ VILLALSA ALEXANDRA E,

VASQUEZ CTSKEROS BLANDA ISAREL

VASQUEZ CISKEROS EREICTA
VASCUEZ MAMUEL ARFONIO

VASQUEZ NORCHO ANTONIO

VASQUEZ BORENO ARÍOLEO.

0 818,000 818,900
6,319,000 3,511,000 9,830,000
2,500,069 1,389,000 3,889,000
433,000 240,000 673,000

16,700,000 0 16,700,000
2,000,600 0 2,000,000

66,000 0 66,000
110,900 0 110,000

1,000,090 555,000 1,555,000
150,000 0 150,000

3,000,000. > 9 5,000,000
2,000,009 — 1,151,000 3,111,000
300,000 168,000 465,000
0 71,000,000 1,000,000

12,009,000 0 12,000,000
1,455,000 800,000 2,266,000

62,600 34,000 94,000
96,900 82,000 168,000

4,868,000 2,703,000 7,549,000
59,900 33,000 92,000

64,000,000 0  $4,000,000
0 474,000 474,000

1,060,000 0 1,000,000
37,100,000 9 37,100,000

150,060 84,000 234,000
650,000 355,000 1,005,000

10,000,009 9 10,000,060
46,000 25,900 71,000

6,025,000 9 6,925,000
13,503,000 4,885,000 20,368,000
13,503,009 4,865,000 20,368,000
22,614,000 12,003,000 34,022,000
20,000,000 10,909,000 30,909,000

141,000 0 141,000
500,000 278,000 778,000

18,147,000 8,307,000 24,954,000
2,461,090 1,342,000 3,903,000

2,009,900 17111,000 3,113,000
15,000,000 9 15,900,000

3,000,080 0 3,000,000

3,581,000 0 3,081,000

3,000,000 0 5,000,900
9 1,247,000 1,247,000

8,927,000 4,904,000 13,731,000
10,000,000 0 10,000,000

134,000 24,000 209,000
199,009 0 100,000

1,578,000 877,009 2,455,090
1,000,908 9 1,000,000
4,000,060 9 4,900,000
7,306,002 0 7,308,000
4,187,000 2,326,000 8,513,000
4,187,900 2,326,000 6,513,000 
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ACCIONISTAS QUE PARTICIPAN ER CAPITAL DE S/. 5.800"090.000,00 l Ls
FERRERO PE! po EV ry .

cle0
HONPRES CAPITAL IMCREMERTO IRUERSIOR 2 tm EL.

ACTUAL CAPITAL TOTAL
A.(umexariOlicconccononncmmemmonan.

275 VASQUEZ HORENO LEONARDO 4,107,900 2,135,000 4,323,009 0.093

276 VASQUEZ MORENO MARINA 4,187,000 1,756,000 5,943,000 0.087
308 VASQUEZ RODRIGUEZ MIKIAN 28,000 15,000 43,000 0.001
196 VELAZQUEZ SOSA KOCIO JEL PILAR 37,000 0 37,000 0.00
309 VENEGAS PADILLA PAULINA 50,000 y 50,000 0001:
36l VERA SISCHA SILTON 1,400,000 0 1,400,000 0.021:
306 VERDUGO LOPEZ MIRIAR 50,000 27,060 72,00 0.001!
139 VIDOR VIDAL BERMARD 5,000,009 2,777,000 7,777,008 0.114
3OL VILLACRESES CADEZAS MARCIA 25,000 14,000 39,900 0,001
37£ VILLARRUEL BARCO ANTONIO 100,000 0 100,000 0.001 ,
365. VILLARRUEL D. MARTA ISABEL 334,000 0 334,000 0,005 ]
374 VISCRIMO BEATRIZ MARIA 100,000 q 100,000 0,001
261 VIANCO OLGA FALCONE DE 500,000 0 900,900 0,007,
307 VIVAR PINOS ELSA 94,090 53,000 149,000 0,002:
139 VESPI ANDREAS 3,241,000 1,788,000 5,009,000 0.07%;

TOTAL GENERAL 4,400,000,000 2,400,000,600 6,800,000,000 100,000 h

Quito, 15 de marzo, 1991

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA
EN EL ARCHIVO DE LA EMPRESA.
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MudIng!|.José Miguel Coo
VICE¡PRESIDENTE
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Quito, 15 de marzo, 1991

CERTIFICADO

 

Por la presente Certifico que se encuentra integramente

pagado el aumento de capital por la suma de S/ 2.400'000.000,00

(DOS MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES) mismo que ha

sido pagado por los accionistas suscriptores de dicho au-.

mento de capital.

MAX DAHINDEN

GERENTE GENERAL

Land

38 ARS
CEM
  

CASPAR EMANZ

Prima Reservations HOTELS 8 RESTAURANTS Hore) Oro Verde Guayaquil
. SWITZERI AND
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RAZON: Al margen de la matriz de fecha 19% de marzo de 1991, que

contiene la escritura de aumento de capital y reforma de
estatutos de " H.0.V. HOTELERA QUITO S.A. *, se tomó nota de lo

dispuesto en el artículo segundo de la Resolución número

91.1.1.1.0915, de fecha 2i de mayo de 1991, expedida por la

Superintendencia de Compañías, que aprueba dicho trámite. Igual

razón se ha sentado en la escritura de constitución de la
Compañia otorgada ante mi el día 1 de octubre de 1982, de acuerdo

a lo ordenado en el artículo cuarto de la citada Resolución.
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FEPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑÍAS
Po. pr
Error ,
==

RESOLUCION N* 9.1.1.1. , .

GILBERTO NOVOA HONTALVO
A SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO

_ MEDIANTE RESGLUCION E? AL2?-91174 DE MAYO 9 DE 1991

CONSIDERANDO+

QUE el 19 de marzo de 1991, se ha otorgado ante el Notario
Tercero del cántón Quito la: escritura pública. de sueno de capital
y reforma de estatutos de "H.0.V. HOTELERA. QUITO S.A.”

QuE el ingeniero Imís Villacrés Smith, en su calidad
de Presidente y Representante Legal de la compañía, con el patrocinio
del doctor Angel Duarte Valverde, ha “solicitado la aprobación de la
indicada escritura pública a cuyo efectó ha presentado tres copias
certificadas de la misas CT l

o QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado
el informe favorable No. 50. 11C. 1AF.91.409 de mayo 12 de 1991;

. QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando
No. DJ.CAE.91.270 de mayo..17 de 1991, ha emitido informe favorable
para la continmiación del trímite, una vez que considera que se ha
dado cunplámiento a los requisitos legales respectivos;

o “En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley? .

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de "H.O.V. HOTELERA,
QUITO 3..." por DOS MIL CUATROCIENTOS - MILLONES DE  SUCRES

(S/. 2.400*000.000), con lo que asciende a SEIS MIL OCHOCIENTOS MILLONES

DE SUCRES (S/. .6.800'000.000) dividido en 6*3009.000 acciones ordinarias
y noñinativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000) de valor cada unas y,
b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOER que el Noctario Tercero del cantón. Quito
tome nota -ál margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba,
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTÍCULO. TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón :
Quito: a) inscriba la indicada escrituta pública junto con la presente
Resolución, archive una copia de.la misma y devuelva las restantes
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

HCULO CUARTO.> DISPONER que el Notario Tercero del cantónQuito
al margen de lamatriz de la escritura pública de 1* de octubre
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA |

: 1

“H.0.V. VOTELERA C(UITO S.A.: . s > a. - 2 .

ferencia, que ha
constítuyS la compañía en tatut rediante

de 1382 por lr el capital y reformar nt resolución y siente
procedido a pública que se aprueba por la presente Res
la escritura "

de esta arotación. .

_ DISPONER que un extracto de la referida escrituARTICGLO QUINTO.- ,
lacióndiarios de mayor circuAA deberá entregarse A este

: se publique, por erolar de la publicación
Despecho,

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

DADA y firmda en la Superintendencia de" COMOMIQUESE.-

aa
O : Econ. Gbilherto Novoa MontáJvo

7 DJ.CAE.Y ¡Nino
- Ap | l

1

..
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Con esta fecha queda inscrita la pre-sente Resolución bajo el No,Es.
del Registro Mercantil tomo1,22gedá así cumplimiento a lo dis$puestoen la Misma, de conformidad a loestablecido en 1 Decr to 733 de 22" de agosto de 1973, publicado cn elRegiscoa laa] 378 e

del mising

t
e

29 d: agosto
Quiso, 2.3 >de       

CELUREE18 T E E DOR"

Dr. Gustavo García Banderas
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ta fecha queda inscrito el prosente documento y la Resolución número ro-

vecientos quince del Sr. Superintendente de Compeñías, Encergado de 21 de
 

meyo de 1991, bajo el número 949 del Registro Merc .1i1, tomo 122.- Se-

 

tomé nota al mergen de la inscripción número 164 de 22 de febrero de  -
 

1983, a fs 425 vta qel Registro Mercantil, tomo 114.- Queda archiveda la
 

Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de " -
 

—

H.0. V. HOTELERA QUITO S.A.", otorgadas el 19 de marzo de 1991, ante el NO

tario Tercero del Cantón, Dr. Efraín Martínez Paz.- Se da así' cumplimisn

 

to e lo dispuesto en el Art. Tercero de le citada Resolución, de confor-
 

midad a lo esteblecido en el Oserreto 733 de 22 de agosto de 1975, publi-

fado en el Registro Oficial 878 da 29 de agosto dal mismo a¿ño.-.Se anotá
 

en el Repertorio bajo el número 8309.- Quito, a treinta de mayo de mil -
   

novecientos noventa y uno. EL REGISTRADOR, - / Y!

OD». Custaso Garcia 0 nderas

 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CARTONQUITO
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